
                                                          

 
 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE LA CALIDAD AMBIENTAL Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

Avda. Madame Lynch N°. 3500 esq. Reservista de la Guerra del Chaco. (Ex Remonta del Ejército) Tel. 595 21 2879000                                                  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

MODELO DE PUBLICACIÓN  

 

La ASOCIACION TEKOVERA,  Señora  Hilse Natividad Coronel, Representante, comunica a quienes 

pudiera interesar, que ha presentado al Ministerio del Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES DE LA COMISIÓN VECINAL DEL TERRITORIO 

SOCIAL 30 DE JULIO DE LA COLONIA THOMPSON, DE LA CIUDAD DE YPANE DISTRITO DEL 

DEPARTAMENTO CENTRAL. FONAVIS - MUVH”, cuyo  proponente es la ASOCIACION 

TEKOVERA,  Señora  Hilse Natividad Coronel, Representante, que se desarrolla en la propiedad 

identificada con Finca N° 207, Padrón N° 577, ubicada en el Distrito de Ypane, Departamento Central., 

Elaborado por el Consultor Ambiental Ingeniero Armando Guerrero  con Reg. CTCA Nº I - 732, Conforme 

a la Ley N° 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental y su Decreto Reglamentario N° 453/13 y su 

ampliación y modificación 954/13. 

 

            El Relatorio de Impacto Ambiental (RIMA) correspondiente a dicho Estudio, estará a disposición del 

público por el plazo de diez (10) días hábiles en El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, en general 

su página web www.mades.gov.py y en las oficinas Administrativas de la Dirección General de Control de la 

Calidad Ambiental y de los Recursos Naturales a los efectos de su revisión o consulta. 

 

 Las observaciones, comentarios u objeciones sobre el Relatorio de dicho Estudio o sobre el proyecto, 

incluyendo los fundamentos técnicos, científicos y jurídicos que lo sustenten, deberán presentarse por escrito 

al Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, sito en la Avda. Madame Lynch N° 3.500, Asunción, en 

horario de oficina de 7:00 a 15:30 horas, de Lunes a Viernes, en el plazo de diez (10) días hábiles, a computarse 

a partir del día siguiente de la última publicación. 

 

Asunción, 27  de febrero del 2024 
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